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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE MARZO DE  2009.


Siendo las trece horas y cuarenta minutos del día veintisiete de marzo de dos mil nueve.

1º.- En virtud de los establecido en el artículo 113 del Reglamente de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, el Alcalde-Presidente justifica la urgencia y declara la urgencia de la sesión.


2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Augusto González Blanco, para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras, en Calle Era Alta, nº 2-D de la Melgosa.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Resolver la alegación presentada por “Ecologistas en Acción” al proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de las hoces de Cuenca”, en los términos señalados en el informe emitido por la redactora del proyecto, Dª Isabel María Pardo Mateo.

 
B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Rehabilitación de las hoces de Cuenca”, a favor de la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 344.396,553 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 55.103,45 €, totalizándose la adjudicación en TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS  (399.500,00 €), siendo el volumen total de mano de obra a emplear de 1.354 jornadas.
C).- Resolver el recurso interpuesto a la adjudicación provisional de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para escuelas municipales de música y teatro” en los términos señalados en el informe emitido por el Arquitecto Municipal, D. Pablo Martínez Pando, en fecha 25 de Marzo del 2.009, así como el acta de la Mesa de Contratación, de fecha 26 de Marzo del 2.009.

 
D).- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, 1ª Fase”, redactado por los Arquitectos, Dª Belén Moneo Feduchi y D. Jeffery Brock.

 

E).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Construcción de nave para Almacenes Municipales”.

F).- Comprometerse a hacer efectiva la cantidad de 62.400 euros del presupuesto total de la inversión programada en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal 2.009 –Reparación de colectores municipales en el Parque San Julián y su entorno-, que se acreditará tal aportación como garantía en metálico; y existiendo en el Presupuesto Corporativo (remanentes disponibles proyecto de gastos 2004/3/32250/1), los créditos precisos para efectuar la orden de abono y cumplir con las obligaciones derivadas como copartícipe de la inversión, asumiendo el Ayuntamiento las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a la Administración Municipal.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar como funcionario de carrera en una plaza de Técnico de Administración Especial (licenciado en derecho)  de la Gerencia Municipal de Urbanismo a D. JOSÉ MONTALVO PALOMARES con DNI  4.608.280-T.

Asimismo, aprobar la creación de bolsa de trabajo para posibles sustituciones integrada, por orden de puntuación, por D. CARLOS JAVIER HERAS RIQUELME Y D. SALVADOR MUÑOZ FITA.

B).- Nombrar como funcionaria de carrera en una plaza de Técnico de Administración Especial (Arquitecto)  de la Gerencia Municipal de Urbanismo a Dª. VERÓNICA LÓPEZ MIRANZOS con DNI  4.604.009-F.


Asimismo, aprobar la creación de bolsa de trabajo para posibles sustituciones integrada, por orden de puntuación, por Dña. Raquel San Juan Lozano, Don David Eduardo Domínguez Rendeiro  y Don Dámaso Matarranz López. 

C).- Aprobar, por orden de puntación, de  la lista de personas que forman parte de la bolsa de trabajo de Técnicos Medios de Gestión  del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca que figura en el anexo I.

ANEXO I

	Orden bolsa
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	      NOMBRE
	D.N.I.
	PARTE

TÉÓRICA
	PARTE 

PRÁCTICA 
	PUNT. FINAL

	1
	MORENO
	BELTRÁN 
	PEDRO JULIÁN 
	04589587-Y
	6,67
	5,50
	12,17

	2
	CARIÑENA 
	PÉREZ 
	CRISTINA ELENA 
	70515032-E
	7,21
	4,25 
	11,46 

	3
	RUBIO 
	LÓPEZ
	RAQUEL
	04577421-F
	5,50
	5,75
	11,25

	4
	SOLANA 
	GUARDIA 
	ANA  
	04612203-J
	6,33
	3,75
	10,08 

	5
	RUBIO
	GARAY
	FERNANDO 
	04585124-M
	5,29
	4,75
	10,04

	6
	AROCA
	HUELAMO 
	MARGARITA 
	11832821-B
	6,04
	2,50
	8,54

	7
	GÓMEZ
	LÓPEZ
	MARÍA ISABEL 
	04604417-R
	5,50
	0,00
	5,50


D).- Nombramiento como funcionaria de carrera en una plaza de auxiliar administrativo de Administración General  de la Gerencia Municipal de Urbanismo a Dª. ANA ISABEL MARTÍNEZ GARCÍA con  DNI  4.599.242-R.


Asimismo, aprobar la creación de bolsa de trabajo para posibles sustituciones integrada, por los aspirantes con el siguiente orden de puntuación:
	Nº ORDEN
	NOMBRE Y APELLIDOS
	PUNTUACIÓN

	1º
	Valera Alarcón, Marina 
	22,500

	2º
	Ruiz Gonzalo, Javier 
	21,630

	3º
	Hernández García, Ángel
	20,010

	4º
	Barriga Recuenco, Daniel
	17,585

	5º
	Rubio López, María Raquel 
	16,780

	6º
	Ruiz Gómez, Antonio Lucio
	15,250


5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- La inscripción provisional de la Antigua Muralla de la Calle de Santa Catalina, a efectos de poder proceder con la tramitación del proyecto de “Restauración de la antigua muralla de Cuenca, sita en la C/ Santa Catalina”.


Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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